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MARTES 23 DE MARZO DE 1842. num. 23.

INTERIOR.

A C T O S DEL  .

Ministerio de Justicia í  instrucción
publica.

* f í «Pk » * f *# T ^ i ( « If - . - - . > • % * . • * I «.
Lvs leyes consideran vago» á todos 

los que no tienen una ocupación b <- 
uo3M «lo que vivir; Ihs mismas leves 
han limitado el ejercicio de ciertas 
procesiones que demandan pericin, ix 
las personas que habiéndola mo«fra- 
do, hayan obtenido ios títulos ó diplo
me* que la acrediten. En conse
cuencia, la ocupación que para un 
profesor habilitado es honesta, para 
el que no tieoo titulo, no es mas que 
un entretenimiento ilegal. A esta 
clase pertenecen sin dude los llama
dos tinterillos ó huisnchcros, que sin 
obtener título ó autorización legal, se 
cmpjean en suscitar, agitar y promo
ver pleitos agenos, cercando conti
nuamente á los juzgados y tribunales 
do justicia para ofrecer sus servicios, 
ya como apodé Fado! particulares, ó 
en calidad de hombres buenos, y pa
ra aconsejar á Jos litigantes, afectan
do no solo inteligencia, sino también 
influjo y valimiento para hncerlos 
triunfar y obtener en sus respectivas 
demandas, á que muchas veces los 
comprometen sin necesidad, y con el 

. maligno objeto de hacerles gastar en 
•u provecho,

A esa misma clase deben también 
reducirse los que con el nombro de 
curanderos, andan recorriendo los 
pueblos, ó se fijan %n ellos, usurpando 
6 veces el título de profesores, de que 
carecen, y ejerciendo impunemente 
funciones médicas, con detrimento 
4e 1* salud y de la vida-dg los iofeli-

oes que por ignorancia ó necesidad se
ponen en sus manos.

Y queriendo ti  Eimo. Sr. Presi 
dente purgar á la nación de esos per 
nicinsos que tanto dañan á la pnz y 
salubridad pública, ha tenido á bien 
disponer, que se recuerde á Y, E, 
muy eficazmente, como tengo el ho 
ñor de hacerlo, el cumplimiento de 
U» leyes relativas á la persecución de 
vagos, recomendándole ú Ins dos re 
feridas clases, para que conformo á 
to prevenido en la órden circular de 
2r> Je Octubre último, dada por el 
Ministerio de Guerra, sean destina
dos al servicio militar.

Dio* y libertad. México, Febrero 
4 de 1842.— Castillo.—Se circuló ó 
los gobiernos de los Departamentos.

MINISTERIO

DE GUERRA Y MARINA,
■ *—

Sección sexta,— El Exmo. Sr. Pre
sidente provisional se ha servido ex
pedir el decreto que sigue,

^Antonio López de Santa-Anna, 
general de división, benemérito de lo 
pátrin y Presidente provisional de la 
república mexicana, ú los habitantes 
de ella, sabed: Que en uso de la fn- 
cuitad que me concedo el decreto de 
13 de Junio de 1838, y la séptima de 
las bases adoptadas en Tucubaya y ju
rados por los representantes de los 
Departamentos, lie decretado lo si
guiente.

Art. 1 / El gofe V oficiales del 
Escuadrón Activo de TuLncingo, que 
estableció el ait. 14 del decreto de 
12 de Junio de 1840, usarán, pié á 
tierra, por unifut me, casaca azul ce
leste, con cuello y vueltas carmesí; 
pantalón del mismo color, con fren- 
ja á los costados carmesí^ sombrero 
montado, espada derecha, cartuchera

¡de plata y bota con ocicatet y á ca* 
hallo llevarán piqueta azul celeste coa 
vueltas y cuello carmesí, pantalón cer- 
metí, coraza de metaf con las anuos 
de platas casco amarillo, adornado 
con pleUi, y cola en le cimeras cartu
chera y cinturón de plata; shabrak 
azul celeste con galón de plato; brid* 
guarnecida del mismo metal, -

2.° La tropa usará, pié & tierra, 
de piqueta azul celeste, cuello, vuel
tas y farras carmesí, pantalón del co
lor de la piqueta; bota con acicate 
pegado; espada derecha y mosque
teo; casco amarillo con adornos blan
cos; cartuchera y cinturón de cuero 
blanco; y á caballo tendrá por uni
forme, piqueta azul celeste, con cue
llo, vueltas y barras carmesí; coroza 
amarilla con adernos blancos; .casco 
ídem con la cola en la cimera, cintu
rón y cartuchera designados pare 
pié á tierra; pantalón carmes! con 
franja azul celeste, cachirulos y me
dia bota negros; shabrak azul celeste 
con el ruedo de cinta blanca; estribo 
de ocero; bridas negras con cebos 
amarillos, y espada derecha con pu
ño amarillo, ó propósito pera coroce
ros, todo conformo al modelo que 
existe en la Plana Mayor del ejército.

Por tanto, mando se imprima, pu- 
bliquo, circule y so lo dé el debido 
cumplimiento.. Palacio de! Gobierno 
general en México, á 15 do Enero 
de 1842.—Antonio López de Santa• 
- Annn.— José María Tonel, secre
tario del despacho de Guerra y Ma-* iiriña."

Y lo comunico á vd. pare su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad. México, Enero 
15 do 1842.— Tornel,

MINISTERIO DE HACIENDA.
ratón— El Ex»
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de ella, sabed: Que de c'»nformi 
dad con Jo consultado por la Junta de 
representantes ’de lotJDdparl^u^tos, 
y en uso de la fidultnd que me con* 
cede el artíoúlo 7.* de las bases acor 
dadas en Tucubaya, y juradas por lo* 
mismos representantes, he reñido en 
decretar;

»*Lb oficina provisional de re^ngog, 
de quo trata el artículo 41 de la !<n 

Mide Noviembre de 1842# se re- 
urifttrá 6n el Tribunal de Revisión de 

Gnarntas*’* efecto de q*o puedan ex* 
peditarse sus labores, y concluir de
finitivamente los negocios qhe se ha
llan pendientes.”
* Por tanto, mando se imprima, pu

blique, circulo, y sé le dé el debido 
Cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en Mélico, á 3 de Febrero 
de 1842.-~-Antonio Lnpe% de Santa- 
Atina.*—t. Trigueros, ministro de Ha 
ciendn.”
•' Comunicólo á vd. para su inteligen

cia v efectos correspondientes.
Dios y libertad. México, Febrero 

3 do 1842.—-Trigueros.,

lesvj 

incii.i

R E M I T I D O S .

HACIENDA.
Observaciones de un mexicano sobre 
él deplorable estado de la de Méábico.

(continua.)

Cualquiera hombre para afianzar 
su personal necesaria subsistencia: 
Cualquiera negociación para corres
ponder á su objeto, el de producir uti 
ndodes: cualquier población para es
tableced los medios que proporcio
nen á las familias una fácil adquisi 
cion de aquellos rocursos que consti
tuyen el bien estar general: cualquier 
provincia según sus elementos natu
rales; y cualquier nación peqtiefia ó 
gránelo conforme á los suyos, tienen 
determinado on las proporciones dis
posiciones y circunstancias que la na- 
turaleta y la Providencia cuidan siem
pre de repartir y de combinar, un mo
do propio, peculiar, y exclusivo .mu- 
chas veces, de obtener el surtimiento 
de lo necesario y aun Iq riqueza; ob
jetos & que todos aspiran; pero á los 
ou6 en la combinación universal está 
diferentemente designado el camino 
de llegar. No será por tanto estrato 
t t  que yo afifa*, quo México tiene

m w

isi^deef 
desconoz 

más podrá 
ueii^m iesu  
sorpo sí. dijé* 
lien de fa

mt

na-
jk'én*.

des probas, y aquellos eiwi 
que permite la demanda 
prima» para es* |¡ndiátrra 
SO principal elemento.! Pero ¿n 
jjtuirse on trasportad ora de ¿>nxiu< 
tos agenos, como se constituye une 
parte del Norte-Amérion, mientras 
ios jQtrqs estados americanos que se 
extienden sobre terrenos inmensos 
buscan como producción dominante 
el producto agrícola; sin desdeñar lt» 
manufacturaron; pero dando á erU 
el lugar tercero.' Y si vemos á la 

iustria manufacturera con todos sus Rusia, á oso moderno coloso, halla-
fabriles, mecáni- rémos que habiendo subsistido hasla

xisteneia p 
cion, té debían pfoc

De los cuatro modos con que en el 
mundo so producen todos los bienes 
que el hombre necesita para su sub
sistencia y cuya abundancia constitu 
ye lo riqueza, que son el primero lu 
explotación de producciones primiti
vas que la naturaleza ofrece; el se
cundo la agricultura: el tercero la in-

perfeccionamientos 
pps y «un científicos; y por último, la 
industria comercial ó el arte de hacer 
unas ganancias, considerado en cada 
individuo de los que so dedican a 
tráfico: de estos cuatro modos en que 
los hombres producen lo que necesi 
tan, ó en que obtienen aquello que 
uros han producido, lo que aunque 
en modo indirecto es igualmente pro- 
lucido, unas melones adoptan do pre
ferencia los uno», otras los otro?; poi 
la propia razón que los individuos es 
cogen aquella carrera ó modo de gn 
nor, que mejor corresponde ó sus pe
culiares disposiciones.

La Inglaterra por ejemplo es por 
ello una nación comerciante por esen
cia: mnnufucturjera en segundo Ingir; 
y no es sino en un tercer órden, y pa
ra solo lo muy preciso de la alunen 
tucion de los pobladores de su isla, 
agricultura; porque la misma reduc
ción del suelo que ocupa y en pose- 
don iivsular, le -prefijan estas consc 
cuencias: así pues, si alia se empeña
ra contra esto orden natural* en ser 
minera,, cazadora ó pescadora de co 
ral, perla ó ballena; no tejiendo la is
la los criaderos naturales de estas co
sos, ella no fuera poderosa, como lo 
es por haber entendido las ventajas 
de su posición para dominar los ma
res, y por haber procedido conse
cuente á ella, á constituirse con una 
marina comercial tan floreciente y 
con unas poderosa»escuadras la seño
ra del Occeano, con el obyeto econó
mico de establecer y afianzar lu sti 
perioridad y seguridad de su comer 
cío, y aun de emplear aquella poten
cia comb medio do atribuirse de cual- 
quier modo la preferencia en el co
mercio universal. La Francia, sin 
que haya necesidad de detenerme á 
explicarlo, ha establecido su recurso 
principal en la industria manufacture
ra, desde que el ministro Colver lo 
colocó en esta conveniente dirección; 
y ella le ha obligado á buscar por el 
comerem al consumo de su renglón 
principal, manteniéndola, en cuanto

r í a
N

que.
poco hace, solo de sus elementos pro
pios, aunque en un estado bárbaro, & 
medida que avanza cu civilización 
creando otras necesidades, comienza 
á buscar en el comercio marítimo 
nievas utilidades; á posar de que stt 

agricultura reducida á consumos in
teriores, se ha abastecido sus deman
das 'absolutas y do que solo aquellas 
auevas y facticias que la civilización 
hace nacer, le van exigiendo la pro
tección de las artes.

México también tiene sus disposi
ciones peculiares y una en especial 
que no es común á los ejemplos que 
he citado: Mélico como país de gran* 
do extensión, debo así como el No** 
te-América, y como aquel pueblo 
Norte Europeo, ?y mas que ambos, 
por la notoria ventaja de su clima, 
ier principalmente agricultor; y en 
renglón segundo, está destinado á sen 
explotador del. producto nativo qatf 
ofrecen sus minerales. Pero con la 
gran difei encía, de quo este último 
producto, no necesita ir á ofrecerlo 
á otras partes; porque es obvio y cons
tante, que de toda? cuidan venirlo á 
solicitar: ventaja inmensa que aunque 
compensada de inconvenientes pro* 
porcionalmente grandes, no le de
manda, como á la Francia exige su 
industria, hacerse también comercian
te marítima; y sr acuso podrá ser!» 
necesario un dia surcar el elemento 
que aquellos pueblos trasportados* 
agitan, para exportar frutos comunes 
de su labranza, no es todavía hoy el 
tiempo en que pueda ocuparse de 
ello; y en una palabra, se encuentra 
excluido por ahora de los recursos 
que ofrece el conaercio exterior eix 
calidad de transporte; porque solo 
puede hacer bajo aquel título^ y *¡» 
esta calidad, el de cámbio en sus prtv 
píos puertos.

- (Continuará.)

Señores editores del Mosquito.
Habiéndome impuesto como sus* 

critor del Aieenet mi nútn. 20» y dm
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1* que vdea. exponen en #1 de ayer 
núm. 22, me ha parecido oportuno 
conveniente pasar & vdes. esos dos 
impresos que contienen las respecti 
va* sentencias que se pronunciaron 
en primera, segunda y tercera instan
cia sobre las casas números 4 y 5 de 
la 2.* calle de la Monteriiia, corres
pondientes ambas al vinculo que fun
daron D. Gerónimo López de Peral
ta, y su esposa D.‘ Ana Carrillo.

Por ellos se impondrán vdes. de la 
variación que hay entre las senten
cias dadas por la Suprema Corte de 
Justicia en ciase de Audiencia, v l« 
del Superior Tribunal de 27 de Mar
zo de 838.—En virtud de la cual se 
me lanzó del núm. 5 en que vivía. 
E u  sentencia está suscrita por el Sr. 
magistrado, D. José Zamorauo, tió 
político de D. Manuel Fuentes Mari 
lio; quien por locarle las generales

y tan asquerosas las onécdqtps^qujs se 
nos han denunciado, asi de jaeces co
mo de abogados, que no obstante los 
requisitos legales que asimismo se 
nos ofrecen para publicarlus sin res
ponsabilidad nuestra, nos hemos abs
tenido de hacerlo por honor de la na 
cion, de su Gobierno y do la noble 
profesión de los jurisconsultos, aun
que notorio es lo abatida que esia se 
halla por el mayor número de sus 
profesores. Nuestra opinión es que 
tales denuncias se hagan con secreto 
al general Presidente para que se pe
netre S. E. do que es quimera pen 
sar en la regeneración de la repúbli
ca, si no so corta de raiz el cáncer 
de la administración de justicia sin 
consideración á las personas. Pejai 
este gravísimo mal á los congresos, 
es buscarle su fomento, no su caler 
minio, porque en esos cuerpos hny

cual les tributamos aunque no los 
nombremos» u {<•*

\

debo excusarse, y no lo hizo, porque siempre simpatías con los letrados, \ 
según he entendido, hacia falla su vo- una propensión decidida á favorecer 
to para hacer mayoría, porque de los los y colocarlos en buenos destinos 
cinco señores que 1a suscriben do; I lun dispensándoles el saber y la con 
salvaron su voto. Vdes. dirán si pue- Nucta. Ese mal gravísimo de letra 
de subsistir osa sentencia con esta uu I Jos prostituidos se corregirá sin dudi* 
lidad, y las demás anotadas &c«— con la energía y resolución del géni»
Un stiscnlor. > * , 1 que en estos dias nos ha dado prua

En efreto, hornos visto la contra- bas do sus felices inspiraciones y d< 
riednd de las sentencias á quo se re Uu vigorosa concepción para dccietor.. . , .
fiero el articulista, y con tal motivo con acierto en todos los ramos del 0# <*®fni,B *• rapublIícs, lis Merma• 
hemos sabido ngonos incidentes que Estado. I *as de caridad, cuyo piadoso institu-
desacreditan á los jueces, y seria bo- Por lo expuesto llamamos !n aten- to Pr . ' f 0 cn Europa los bienes mas 
chornoso referir.— E E . Icion del Exmo. Sr. Presiden!© provi- apc*cc,bles a la humanidad enferma

«onal, y conjúrame, á S. E. ú nom- * *»«on.olad ., pue> á fé oue.tr. qu . 
bro de la páiri. para que con «u g e -* "  república > e» que tentó ebu0.
nial energía corto do ra,z lo. mondo- K° ,n |  ol ^ .am paro no .e .
nado. mulo, qro oca.ionan los lolra- rán rne"0* u t.le .f  «prec.da. la. A.r-
dos, no «olo como juece. loa ma. «j,-1 manat de candatL 
ellos, sino como abogados ó patronos

CASAS DE BENEFICENCIA.
•• .> * v }  * i  , :  ■ <?,* ’* • • # * i *  • * h  0  - »

Sobre tan noble objeto trae un be
llísimo articulo la Hesperia del día 12 
del próximo pasado, Al reeorder los 
muchos establecimientos que debe* 
mos á los agradecidos españoles que 
en beneficio del pueblo mexicano per
petuaron en ellos su nombre, deman* 
dáse desde luego un recuerdo de gra* 
titud n sus postreros por la púUioa 
utilidad que de aquellos emano, y na 
actode justicia, el cual consiste en 
conservar el bien establecido on ellos 
para común utilidad» Exígese preci
samente la atención del Supremo Go
bierno para reponer v conservar ileso 
loque génios desolodores han des
truido ó desvirtuado. A tan reco
mendable fin como el que se propo
ne la Hesperio, unimos nuestros vo
tos, excitando la alta «tención del Su
premo Gobierno, para que di:hos es
tablecimientos recobren su primitivo 
estado de lozanía' y florecencia. Ex
citamos también al Supremo Gobier
no y á nuestros compatriotas, á quo 
se establezcan en esta capital y en

, la

r e *  S M W i r a í »

.M E X IC O , mahzo 22 de 1842.

E L E C C IO N E S .

De cuajo buenas deben haber salí 
do las secundarias, como lo han sido 
las primarias en 0 9 l a  capital, T îl 
presentimiento hemos tenido desde 
que vimos el lisongero aspecto del 
colegio electora), compuesto do los 
mas ilustres ciudadanos, que reunidos 
fueron en la Universidad para el so 
crosanto fin de preparar la felicidad 
de la pátria. Al mas grato aióma 
olía aquella asambléa.

a l b r i c i a s .
D. José Lémus se halla an esta ca* 

pital.

ÁDM NISTRACIQtf DE JUSTICIA*
Con motivo de lo que expusimos 

aa nuestro uúni. 22, en contestación 
al pasante jurista, por lo que escribió

VASE DE CUENTO.

Un licenciado que acaso do tenia 
capa antes de ser juez de letras, ha 
dicho después de haber logrado este 
destino, que no hace sus gastos anua
les con 8$ pesos. (Qué tal! Este 
mismo juez después de que él y otros 
han reducido é la última miseria con 
sus pilatunas á un desgraciado, no le 
ha podido pagar 12 pesos de efectos 
que le compró en su tienda, no obs
tante de haberle chupado de dere 
chos mas de 500 pesos en su eterno 
litigio. Hoy pido limosna ese pobre 
hombre, y no solo este caso podemos 
referir, sino otros muchos, si no nos 
detuviera la consideración que hemos 
indicado arriba, y la de que no nece
sitamos de marcar especies tan bo
chornosas, para asegurar que es pési
ma nuestra administración de justicia 
y que son muy-raros los jueces que 
merecen uta honrosa excepción, le

TEJAM OS.

Malditos sean estos y sus simpáti
cos, por la aflicción de espíritu que 
nos han inspirado con sus bravatas. 
De dia solo pensamos en los téjanos. 
Por la noche soñamos & los lejanos. 
Si vamos al poséo, vemos un ejército 
de téjanos. Si andamos por las calles 
de esta capital, encontramos colum- 
nos de téjanos que á marcha redobla* 
da y sobro un cerro de cadáveres 
mexicanos trepan hasta la azotéa del 
palacio para fijar allí su flameonte pa
bellón. Desesperada es la vida que 
tenemos desde que esos bravos y  ex• 
pertos guerreros se resolv eron venir 
á México en número de diez mil hom
bres á castigar á los afeminados me
xicanos. Envano buscamos & los S sq- 
tn-Annas, Bravos, Paredes, Valencias, 
Canalizo», Andradet, Celas, Armijos, 
Aristas y tantos otros para que salven 
á la nación; pues & todosjellos se los ha 
llevado el Cierzo, desdo que tronó 
en aus oídos la brara sentencia de loe

/



lejanos. Solo* nema* queni^ip^ no* 
otro* y meternos quisiéramos debajo 
de siete estados de tierra; pero con 
lo é&rtfMnil (fío* fJU# no ha i)e conte-

* ner esta ni oro ni plata, ni ningún 
otro metal que albogue *ti codicio, 
porque espuesto* emanamos á que 
dieron con nuestra* afeminada* per 
soné* y nuestra muerte ten.» segura, 

‘tirt poderle* decir ni uno insolencia en 
inglés, porque no sabemos e*te idió- 
fon, y hablarles en castellano es cosa 
que He tntende. ¿Qué harémns pues 
•en tan |*Iigro*o estado? Huir de In 
patria ante* que lleguen nuestro? con 
quietadores.

* Pero ante* de que esto suceda, pre 
cHn r* contar que la victoria lo* con
duce de la mano como desposada con 
en vti’or y pericia. No por < ira ra 
con fueron á invadir á Santa Fé dt 
-Nuevo México y quedaron prisione-* 
-roí sus grande* ejército*, do los cua 
leí tenemos reliquias en este presidio 
•de SantiagoTialtelolco, y cuyo núme
ro se aumentará con otra* que ven
drán á trner la satisfacción de cono 
eer á México, objeto de sus detvelo*.^
* No foénos los ha conducido la vic
toria en Bejar y otro lugar que guar
necían esos téjanos como puntos o van- 
vados do su usurpación, pues han te
nido que cederlos á los afeminados 
toldados mexicanos, que allí so pre
sentaron, batiéndolos bosta obligarlos 
á U fuga, con pérdida de su artillería, 
y  probablemente de algunos téjanos.
- No cstnmos en el pormenor de In 
noticia; pero no hay duda de que el 
Gobierno anuncio un triunfo de nues
tras armas, conjrepi^ue de campana* 
v salva do artillería, el sábado 19 del 
corriente.

PAGAS.
Hace tiempo que se escribe deman

dando igualdad en el pago do los mi
litare* y empicado*, y condenando la 
preferencia que se da á los primeros 
#n la distribución de lo poco quo el 
Gobierno adquiere para cubrir á du
ras penas sus atenciones. No desco
nocemos los derechos de los empica 
dos, ni Tos deberes del Gobierno. En
tendemos la jfsticin distributiva y ve
neramos sus principios quo demandan 
exactitud y religiosidad en el pago de 
todos los servidores do la nación; pe
ro conocemos también el imperio de 
la necesidad que es sobre todo dere
cho, y la diferencia que hay on el ser
vicio del empleado y el del militar: la 
seguridad del uno y el peligro del 
Mro: el primero en medio de sus ne
cesidades no sale de la órbita de la 
quietud que tu mismo destino le ha 
tratado, cuando el segundó abru
mado de las mismas 6 maychre* nece
sidades y peligros, nunca podrá decir

que es inamovible tú  e! p in tó le  su 
residtficia: rtunca sabe si anochecerá 
en él ó amanecerá en otra parte, por- 
que absolutamente no es duefto de si, 
sino sujeto á una voluntad muy supe
rior á la stiyn y á la que debe prestar 
pronta obediencia y absolutamente pa
siva, la Cual le demanda hasta el vesti- 
trry sus maneras sin pararse en lo cos
toso de él, so pena de que no llenará 
sus deberes si sb trabajo no enrrespon 
do á lo que prevenido le está. Cosa* 
sbtj esta* de que no tendrá que que
jarse el empleado, ni de privarse de 
su familia, abandonándola por mucho 
tiempo, como el militar, miéntrns esfe 
pasa unn vida angustiada con todo gé
nero de penalidades y desafiando á hr 
misma muerte Este es en compendia 
in vida del militar, y muy diversa <\v 
la del empleado, aun en los goce> 
*n tiempo de la abundancia. Ore 
emos por lo mismo que no debe sei 
»nn rígida In censura de los que quie 
ren nivelar lo* pagos de unos v otro- 
cuando el Gobierno se ve obligad» 
por la necesidad á cubrir lo mas pro 
ciso de sus atenciones v lo que pue-, 
do traer mayores males a! Estado, si 
lejára de hacerlo así. El país está 
invadido por extrnngcros y á desalo 
jarlos no'han de ir los empleados, si 
no los soldados, sin que por esto sr 
entienda que todos los empleados de 
Gobierno no merezcan su atención ) 
la gratitud de sus conciudadanos.

Una matráca al corredor Aguijar 
y socios.

Sinembnrgo de cuanto se ha cscri 
to v dicho en nuestros números ante-v.
ñores acerca del caballero, corredor 
Aguilar, y compañeros Baca y Ponce, 
no hemos tenido noticia de que nues
tros buenos deseos en beneficio de es 
te respetahio público, hayan surtido 
mus efecto, que darle materia á A- 
guiltr para lucir su dulce lenguaje en 
cuantas tiendas llega con el idioma 
mas soez y desvergonzado, que ocos 
tumbra, y prorrumpir en nmonnzas 
contra nuestro Mosquito, y alguna 
persona á quien en su acalorado ima 
ginneion atribuye que es el que es 
cribe contra sus abusos. Ciertamen
te en esto forma muy malos calenda 
rios, porque no es uno solo el que nos 
ha ministrado apuntes sobre su mane
jo, sino que infinitos comerciantes son 
los que lo hacon, creyendo por este 
med'o poner coto a sus inveterados 
abusos, y conociendo que si le recla
man que se sujete á los arancele?, 
no conseguirán mas que oir de su bo 
ca lindas cosas y carecer por muchos 
días de algunos efectos. Todo los gi
ros tienen sus contratiem pos y cal
mas, ya por unas causa nff* per otras:

por ejemplo, el comerciante escaséa 
de ventas por falta de numerario <fcc. 
los labradores por heladas, granizos! 
chauistle y otras mil cosas, v asi en 
otros tratos: pero pera Aguilar, Ba. 
ca &c. siempre está el tiempo en bo- 
nansa y valga enro ó barato el pesca, 
do, frijol, arro* &o., su real en arre, 
ba y dos reales en carga de semillii 
de parte del comprador, amén de la 
del vendedor, siempre está en cor* 
rientey muy escandaloso es ver en es* 
tos dias q-ie.bay abundantes entradas 
de pescado, como seis cientas ó mu 
arrobas diarias, y vendido el camarón 
y lisa con una baratura como la da 
los pesos arroba, se embolse su seño
ría al día, mil doscientos reales, qt»e 
son ciento cincuenta pesos; es decir, 
mas de un doce por ciento en per
juicio público, y por cierto que cuan
do hay préstamos y donativos, jamás 
aparece en una lista ni en la contribu
ción del soldado.

Bastantes luces hemos dado rvpnr- 
tunomenle para corregir este, y o- 
tros abusos, y si bien el Tribunal 
Mercantil no ha podido remediarlo?, 
porque nog es notoiio hallarse muy 
cargado de negocios, creemos no so- 
'o que es de la inspección de esta 
Tribunal esto, sino tnmbien que es 
atribución del Exmo. Ayuntamiento 
tomar á su cargo la vigilancia de es
tos sugetog, y otro» que se manejen 
de igual modo, haciéndolos sujetar á 
los aranceles, y á bandos que hnya 
sobre la materia, y por ser artículos 
de primera necesidad. Para ello de
ba contarse con la eficacia de todos 
ios capitulares, y muy particubrmcn* 
te con la del Sr. alcalde !.• Garza, 
porque tiendo muy conocidas sus ma
tas ocupaciones que lo demanda la 
presidencia del cabildo, cuando se lo 
ve andar los dias festivos en., persona 
recorriendo las vinoterías que infrin
gen las disposiciones de policía, se 
considera de mas provecho que invir
tiera este tiempo en celar y corregir 
las demasías do Aguilar, y compañe
ros, que ciertamente son mas noscivo?, 
quo el que venda un vinotoro tinco ó 
cuartilla do chinguirito, pues deberla 
tenérseles alguna consideración al ob
servarse que siendo las leyes dicta
das para todos los habitantes, no guar
dan igualdad, porque so priva ven
der en las vinoterías, donde dan mas, 
y á mejor precio, y se vendo sonda
da libertad en cafés, fondas, bodega? 
nes y otros puntos, por lo quo se da 
motivo á creer sea un ramo especu* 
lativó, cobrando multas en cierta* J 
determinadas casas. ¡
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